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,-Estación transformadota

Origen: Apoyo número 22, línea Balagüer a Menarguens.
Final: K T; número ''790, ..Carret-eraMe::l.argUens'".
Término municipal afectado: .Bálaguer,
Tensión de servicio en kV.: 25.
Longitud en kilómetros: 0,237.
Número de oircuitos y condudores' Uno de 3 por 17,8 mi

lim~tros cuadradoS" de' ah.¡:mi;:¡io/a.cero.
A pOYos: Hormigón.

Visto el ~xpedj8nte incoado en esta DeJegadón ,Provincial
1\. petición de ..Fuerzas Hidroeléctricas del Segre, S.A,~, con
domicilio en Lérida, Alcalde Costa', 39, y cumplidos los trámI
tes reglamentarios ordenados en el Decreto 2617/1966, de 20
de octubre, sobre autorizacion de instala-cione-s eléctricas; en el
Reglamento aprobado por Decreto 2619/.1966 sobre expropilÍción
forzosa y sanciones en materia de instalaciones eléctricas, Y. de
Iotcuerdo con la Ley de 24 de noviembre -de 1939 sobre Ordena
ción V Defensa de la,lndustr·ia, y Decreto de este Ministerio de
30. de. junio de 1972,'

Esta. Delegación Provincial del Ministerio de Industria. en
Lérida a propuesta. de lA. Sección correspondiente. ha resuelto:

Autorizar al potií::ionario el establecimiento de las i:lstalado
4lCS eléctricas,. cuyas principales características són:

Íínea eléctri.ca

E. T. número 790...Carretera Menarg-uens'".
Emplazamiento: Sita jU:lto carretera Menarguens, kilóme

tro 23,' térmIno municipal de Balaguer.
Tipo interior, un transformador de 50 kVA., 25/0,38 kV.

Y tiene por objeto' la ampliación de la, red de' 1'J.-. T, con
derivación A 25 kV. a nueva E. T. 790, ",Carretera Menarguens»,
8:l término municipal de Balaguer.

Declarar en concreto la utilidad. pública de la instalación
eléctrica que se Rl,ltoriza, al los efectos señalados en la Ley
10/1986 sobre Exprop1ación Forzosa y.. Sanciones en Materia de
Instalaciones EléctricaS" y su Regl~ento de 20 de óctubre de
1966. .

El plazo para la termínació~ de la iú.stalación reseñada es
de un año a partir de la fecha de la presente Resolución,
no 'pudisndo enfrar en servicio mientras no se cumplan los
trámites que se señalan en el capítulo IV del citado Decreto
2617/1966. -

Previos los tramite:=> legales, la Administración podrádecla
rar la caducida(l dé est.a concesión si se comprobase la inexac,
titud de las declaraciones de la l!mpresa Que figura~ &n el
expediente, o el Incumplimiento del' plaz,a concedido.

Lérida, 30 lte iulio da 1974.-:EI Delegado provincial, Eduardo
Mías Navés.-3.130-D. . , ' '.
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RESOLUCION del FORPPA por la que' se" acepta
la colaboración de cebaderos para la produceión
de corderos de cebo precoz.

I1rt1os. Sres.: De conformidad con lo 'dispues-to en la base IV
de la ReS<1lución de esta Presídencia, de' U de .octubre de 1973
(.. Boletín Oficial del Estado,. de 3 de noviembre), y de con
formidad con el Acuerdo del Comité Ejecutivo f Finánciero,
en, su reunión del día' 30 dejul10 de 1974. emitido a la vista
de las propuestas formuladas por la Direcc)óp General -de ]a
Producción Agraria; ésta Presidencia ha resuelto 10 siguien\e:

1," Aceptar la colaboración con los uÓmeros de registro
que se indiclrh de los cebaderos. que a continuación se rela·
cionan:
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.RESOLUCION del Instituto Nacional de Reforma
y Desarrollo Agrario por I-a que se nombra la
Mesa de c.ontrataci6n del· mismo.

En uso de las atribuciones que me confiere el articulo 393
del Reglamento General de Contratación. aprobado pOr Decre_
to 3354/1967.- de 28 de diciembre, para aplicación 'de la. Ley de
Contratos del Estado, textO- articulado aprobadp por Decreto
92;J/.l!l65, de 8 de abril, dispongo gue la Mesa de Contrata~
ciónde este Organismo esté integrada. del siguiente modo:

L Presidente: Titular, Director- de Administración" don
FranGisco Sierra Molina. .

Suplente, Director adjunto de Administración,· don Juan' Se- .
nane Coca.

2. Dos Vocales, nombraaos por 'los titulares de las. distintas
Direcciones a que el contrato se refiera~ ~

3. Secrotario: Titular, Jefe de 'la Sección de Presupuestos.
y Contratación. don Aníceto Campos Juez.

Suplente, Jefe del Departamento de Contratación, don Flo
rencio L1anos Borrell.

Es obligada la participación en dicha, Mesa de un Abogado
del Estado y de un DeThgado .de la Intervención General tle la
Administración del Estado, conforme a lo dis?uestú en el artícu
lo 102 del citado Reglamento General de Contratación.

Lo' que comttnico' a V. S: para su conocimiento y cumpli
miento

Dios guarde a V_ S. muclÍos años.
Madrid, 22 de junio de 1974.-El Presidente, Alberto Balla~

río .Mardal.
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RESOLUCION de la Direcéió'n -General de lttdus'
trias y. Mercados en Origen de Productos. Agrarios
por lit que se procede a inscribir en el Registro
E.~pectal de. Entidades acogidas q, lá Ley 2JJ11972,
de AgrupaCIOnes de Productores Agrarios, a lp SQ
ciedad Cooperativa Hortofrutícola ~ Vega del Ptrón,..

E;'l cumplimiento de lo preceptuado en, el púnto siete de la
Orden ministerial de 10 de julio de 1974, por la qUe se califica
~omo Agrupacion de Productores' Agrarios (APA), a los efectos
de la Ley 29/1972, de 22 de julio, para' el grupo de productos
«Hortalizas,., 'a la Sociedad Cooperativa Hortofruticola ..Vega del
Pirón~, ,se procede a la inscripción én el Registro Especial de
Entidades acog~das a "la· Ley 29/1972, de Agrupaciones de Pro~
duetos Agrarios, CO")' el númerO- 004-.

Madrid, 10 de julio de' l,974.~ElDirector general, Juan B.
Sarra Padrosa.

Sr. Director de Administración.

MINISTEÍnü DE AGRICULTURA

..

RESOLUCION de la Direéción General de7a Pro
ducción A1)'raria por la que queda registrada con
el titulo de -Ganadería de- Sanidad Comprobada"
la explotación ganadera qUe se detalla.

Esta Dirccció'1 General, a propuesta de la Subdirección Ge-
- 'neral de Sarüdad An.ima1, ha tenido a bien resolver que,- El

tenor'de lo dispuesta: en el artículo 24 del capitulo IV del vigente
Reglamento de Epizootías, queda registrada, cpn la vigencia que
señala el artíc.nk22 del citado :Reglamento, en el libro corres·

-p0"'1diente· de esta DireCción General con el titulo de ..Ganadería
de Sanidad Comprobada~ la explotación pecuaria que a con1;inua-
cian se detalla: .......

Propietario, HermenegiJdo CJ'lsas Marine; especie, bovina
término, Gallifa; provincia, Barcelona.

Lo que comunico a V. S a los efectos pertine'Jtes
Dios guarde a V. S. '.
Madrid, 15 de julio de 1974, El Director general, Claudia Gan

darias Beascoechea.

.- SI'. Subdi~dor general de Sanidad AnimaL

RESOLUC!ON .de la Delégoción 'ProvinciaL de- Lé
rída por la que ss !Iu·tor'iza el estable~imiento y
declara eri concreto ·la· utílidad pública de UlS ins
talaciones 'eléctricas' que se citan. (Referencia: C.
3.512 R. L. T.).
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Lin~a eléctrica

Origen~ Apoyo sin número, línea'OHana-Adran (C. 1.170L
Final: E,. T. 2.261, ..Electromecá'1ica del Cadí, S. A,JO, de

propiedad particular. .
Termino municipal afectado: Orgañá.
Tensión de servicio en kV:: 25.
Lon~itud en 'kilómetros: 0,065.
Númlilro de circuitos y eonductóres: Dos de 3 por 25 m-ilí·

metros cuadrados de cobre. "' .
Apoyos: _rnetálícos.

e tiene por objeto la ampÚación de la re.d A. T. en línea
a 25 kV. a E. T. '1úrhero 2:261, ..Electromecánica del -Cadí....
en término municipal de Orgañá.

Declarar en concreto la utilidad _pública. de la instalaciÓn
eleetriea que se autoriza. a- los efectos señalalfus en .la Ley.
10/1966 sobre Expropiación Forzosa y sanciones en Materia
de Instalacio:les Electricas y su Reglamento de 20 de octubre ,'de

• 19GB. . '~ , . .

·El plazo para ,la terminación de l~ instalación reseñada es
de un año á partir de la fecha de la- presente aeBolución, no
pudiendo entrar en servicio mientras :lO se cumplan los trá,.
mit.8S que Be señalan en el' capítulo IV del citado Decreto
2617119f6.

Previos los tl:'ámites' le'gales, la A,dministración podrá decla
r3T la caducidad de esta concesión si se coÍ11probase la inexac
titud de -las declaracior;es de la ,Empresa' que figl,lFan e:): el
·exp;:óiente. o el incumpllmientó del plazo concedido,

JArida, 24 de julio de '19Ü.-El Delegado proviilcial, Eduardo
Mias Navés,-3,0760_
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Guadalajara

El Pozo de Dueñas. Juan Herranz Checa .

H~e8CQ

ministración General del Estado sobre anulB.ción de la¡ resohi
ciones del Ministerio del Aire de ocho de'febrero de mil nove
cientos sesenta y ocho y 'veinte de diciembre de mil novecientos
sesenta y siete; resoluciones que se declaran -válidas y eficaces
por estar ajustadas a derecho. Absolvemos a la Administración
del Estado y _sin expresa, condena en costfs.

Asi por, esta nuestra sentencia; que se publicará en el ..Boletín
Oficial del Estado.. e insertará en la ..Colección Le.gislativa..}< lo
pronunciamos. mandamos y firmamos...

En su virtud, esté Ministerio ha. tenido a bien disponer se
cumpla erl. sus propios términos 'la referida :sentenciA, publicán
dose-el aludido falle en el «Boletín Oficial del Estado_, todo ello
en cumplimiento "de 10 dispuesto en· el. articulo 105 ,de la Ley
reguladora de la Jurisdicción Contencioso-Administratwa ae
27 de diciembre de 1956 ( ..Boletín OficiaJ del Estado- núme

..ro 363).

• Localidad
y provincia

Badajo;;

Mérida· " ..

Carra.!!Icalejo
Torremayor

Cáceres

frujíllo : ~ .......•.
Trujillo ..- : .
Brozas .- .

Jaca ., , .
rardienta , .
Esplús .•...,.. ~ .
El TorrnHlo

Titular. del cebadero

.

:; i m ó n Mendiburu Echev6*
ma :: .

f('ll"nás Irigo!'en Vergara ;
Franéi~co Tejeda ·Zabalgoitia.
~

Manuel Plaza Gómez .. , .
Juan Mateos Avila .
Tosé' Martín' Fernández

José Larra Pérez ..
Agustín MarUnez Abadía .
Matías de: Mina Salvador oO.

MarilUlo .Camw Tornos ......

ouo
06.81
06.62

10.53
10.54
10.55

~9.20

22.34
22.35
22.36
22.37

Lo que por la presente Orden ministeri~
su conocimiento y efectos consigute~tes.

Dios guarde a V., E. muchos aftos.
Madrid, 13 de julio de 1974..

Excmo Sr. General Subsecretario del Aire.

digo a V, E. para

CUADRA

- Palencip

Mazariego~ Acacia Carrera Cartujo .

Zaragoza

35,12 MINISTERIO DE COMERCIO

MINISTERIO DEL AIRE

2.<> Los -mencionados cebaderos tendrán la condición de \co
laboradores, a partir de la fecha d6' la presente Resolución.,

. ...Fallamos: Que no, dando lugar a la excepciQp- d'e inadmisi~
blhdad formulada,debemos desestimar y desestima.mos el re
curso contencioso-adl11inistrativo :p.umero 8617/1968 promovido
P?,r el Procurador señor López Mesas .en nombrW" representa
ClOn de la Empresa «Cubiertas y Tejados, S. A.", contra la Ad~

Lo que comunico a VV. ILpara s'u Conocimiento y efectos.
Olas guQ,l'de a VV' lI. m~tho$ años.
Madrid, 31 de julio de 1974.-El Presidente, ,Luis Garola de

Oteyza.

Para c.onocimiento:

ORDEN de B de julio de 1974 sobre instalación
de un parque de cultivO de ostras y almejas en
terr:mos de propiedad privada en la. J,lrbanización
A'nJPuriabrava, del término municipal de Castelló
de Ampurias. distrito mp.ritüno .de Rosas.

Ilmos. Sres.: Vista la petición formulada por don Juan Duran
Ca01ps y don Luis R~era Carre para instalac'i6:¡ de. un parque
de cultivo de ostras y almejas en ~renos de propiedad pri
vada, en la urbanizaCión Ampuriabrava, del ténnino municipal
de Castelló de Ampurias, .dist.rlto marítimo de Rosas, cuyos
planos corren unidos al expediente ~úmero 9.495 de la Dirección
General de Pesca, .

Este Ministerio, a prop'uesta de la Dirección General de Pes
ca Marítima, previo informe de fa-t\sesoria JtirídicoE\ de la Ma
rina Mercante. JIa tenido a bieit acceder a lo solicitado, otor
ga~do la correspondiente autoriz~ión administrativa bajo -las
siguientes cOQ.~iciones: .' •
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1." La autorización se otorga por un petiodode diez años,
prorrogables a petición del interesado.. , El- emplazamiento -~y

obras dé instalación se ajustarán al.· proyecto presentado, ocu
pando una superficie de- 1.485 -metros cuadrados. Las obras de
instalación podrán dar comienzo a partir de la fecha de noti
ficación al interesado de esta Orden ministerial y deberán que
dar finaJizadas en el plazo de dos años.'

2." Por el titular de- la autoriza.ci>&nse contrae la obliga
,ciórt de conservar las .obras eh buen estado, y_ no se podrá
destinar,la instalación ni- el terreno a qúe la autorización se re~

fiere a uso_ distinto ,de los propios de ,este tipo de esta'bleci
miento marisqueros. no pudi~.3dose tampoco arrendar; cuidará
de dejar e-xpeditas las zonas de servidumbre y de paso, así
Como d{l vigila.ncia~, manteniendo libre d9 obstáculos la zona
de salvamento. . \

3.a Igualmente viene obligado al oumplimiento de las dispo
siciones vige~·ltes en materialabot;'aL

4." Esta autorización caducará, previa formación del expe
diente 'al efecto, en los CiSOS previstos e,n. la norma 28 de las
aprobadas por Qrden ministerial de 25 de marzo de 1970 ( ..Bo
letin' Oficial del Estado» número 9Il o por incurpplimiento de
-aiguna de las comuetones' de esta Orden.

5." Esta autoriZación queda supeditada a, la fijación del ca- ..
non de ocupación, que en su dia será fijado por el Ministerio
de Hacienoa.

6.a Asim.ismo se observará el cUl''rlplimiento de CUanto dis
ponen las Orden05 m.ini-sterialesde 25 de marzo .de 1970 {..Bole
tín Oficial del Estado_ núnieros 84 y 91J, que desarrollan la
Ley de QrdenadOIT Marisquera, y al Decreto de 23 de jutía de
1964, sobrE' ('aHdCid y salubridad de los moluscos.

7.'" Por el titul?r de la autorización S€ justifica.rá el abono
de los impuestos que establece la Ley de Reformf\ Tributaria
de 11 de juiüo' de 1964, o la que procéda, si ésta se _modificase,

'salvo declaración el) contra. ""

Lo que comuntco a VV. II. para, su conocimiento y efectos;
Dios guarde a VV. Il. muchos afias .
M{l-drid, 8 de íulio de' 1974,....:.P. D., el 5ubsecretari,o de la

Marina Mercante, Enrique Amador Franco.

Ilmos. Sres. Subsecretario de la Maripa M'8rca~te y Ditec:tor
general de Pesca Marítima.

50.38

~::~~
50.41

5'0.42
50043
50.44

Alejandro Morón SalYador .;.
César: .}.4a.rcen:"Muftio .
Ricaido LáZaro Unel .. ' .
Cristina Valero I"érez .

José L~i", ,Pétriz Abadia .
Valeriano Ene Lazara ..
Francisco Mateo Lac9ma. .~..

. .
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Pina de Ebro .
Leciñ~na .
Alfamen .
Alfamen .
Ejea de los Caba-

lleros .
Lagares .
Gallego .

Ilmo. Sr. Subsecretario del Ministerio de Agricultura.

Para conocimiento y .cumplimiento:-,
.Ilmos. 'Sres. Direétor. gerreralde la Producción Agraria; Ad

ministrador general del FORPPA, Secretario' general del
fORPPA, Int.érvemtoi Delegado del FORPPA, Director de los
Ser'vici,os Técnkos del FORPPA.

ORDE~ aei3 d, ~lio de ]f}74 por la que se dispone
el. cumplimiento· de la sentencia que se cita, dic-
tada por el Tribu4al Supremo. •

Excmo, .Sr.: En el recurso contencioso-administrativo seguido
ante la Sala Cuarta del Tribunal Supremo, en única in,stancia,
entre ..Cubiertas - y ·Tejados. S.' A.-, como demandante y la
~qministr~ción General del Estado, como demandada,' sobre

'lmpugnacllÍln de resoluciones de este 'Ministerio de 20 de diciem
bre de 1967,. Y 8 de febrero de 196B. denegaron al rec_ufrente su
petición de'que fuera subSanado un error material que a su
juicio había existido en la redac,ción del presupuesto general
de _la obra denominada ..Amplipción del Campo de Vuelos de
Barcelona.. , de la. cual es adjudlCataria,- se ha dtctadosentencia
c~:m fecha 31 de -mayo de. 1974" cuya parte dispositiva es' como
slgue: •


